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 18827 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se corrigen errores 
en la de 4 de octubre de 2005, por la que se convoca 
a concurso de acceso plazas de los Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios.

Advertido error en el anexo I. Relación de plazas, a la Resolución 
de esta Universidad de fecha 4 de octubre de 2005, por la que se 
convoca a concurso de acceso plazas de los cuerpos docentes univer-
sitarios (B.O.E. n.º 254, de 24 de octubre de 2005),

Este Rectorado ha resuelto subsanar dicho error y en la 
página 34741:

Donde dice:

«Plaza-procedimiento n.º 32. Número de dotaciones: 2. Cuerpo: 
Catedráticos de Universidad. Área de conocimiento: “Tecnología de 
los Alimentos”. Departamento: Producción Animal y Ciencia de los 
Alimentos. Centro: Facultad de Veterinaria. Localidad: Zaragoza. 
Actividades docentes: Tareas docentes y actividades investigadoras 
en el área. Fecha comunicación CCU: 27/05/2004.»

Debe decir:

«Plaza-procedimiento n.º 32. Número de dotaciones: 1. Cuerpo: 
Catedráticos de Universidad. Área de conocimiento: “Tecnología de  
Alimentos”. Departamento: Producción Animal y Ciencia de los Ali-
mentos. Centro: Facultad de Veterinaria. Localidad: Zaragoza. Acti-
vidades docentes: Tareas docentes y actividades investigadoras en el 
área. Fecha comunicación CCU: 27/05/2004.»

Zaragoza, 26 de octubre de 2005.–El Rector, Felipe Pétriz 
Calvo. 

 18828 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2005, de la Univer-
sidad de Valencia, por la que se convoca concurso para 
la provisión de plazas de profesorado universitario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín 
Oficial del Estado de 24 de diciembre), el artículo 14 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
Habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docente Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos (Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto) y a tenor de lo 
establecido en el artículo 3 del Reglamento de Selección del personal 
docente e investigador de la Universitat de València, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Universitat de València de fecha 27 de 
mayo de 2003,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el 
estado de gastos del presupuesto de la Universitat de València, inclui-
das en su vigente relación de puestos de trabajo y comunicadas en su 
día a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria 
a efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín Oficial 
del Estado de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de Habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docente Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos (Boletín Oficial del 
Estado de 7 de agosto); la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y modi-
ficaciones reglamentarias, sobre el acceso a determinados sectores 
de la función pública de los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Comunidad Europea (Boletín Oficial del Estado de 24 de 
diciembre) y el Real Decreto 800/1995, de 19 de mayo (Boletín 
Oficial del Estado de 7 de junio); el Real Decreto 285/2004, de 20 de 
febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y conva-
lidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior (Boletín 
Oficial del Estado de 4 de marzo); el Real Decreto 1665/1991, de 25 
de octubre, regulador del sistema general de reconocimiento de los 
títulos de enseñanza superior de los Estados miembros de la Comu-
nidad Europea que exigen una formación mínima de tres años de 
duración y la Orden de 23 de enero de 1995 (Boletín Oficial del 
Estado de 28 de enero), el Reglamento de Selección del personal 

docente e investigador de la Universitat de València, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Universitat de València de fecha 27 de 
mayo de 2003, así como por las bases de la presente convocatoria. 
En lo no previsto en las disposiciones anteriores se aplicará lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (Boletín Oficial de Estado de 27 de noviembre) y en la Legis-
lación General de Funcionarios Civiles del Estado.

1.2 La tramitación del concurso para proveer las citadas plazas 
será independiente para cada una de ellas.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a cada proceso selectivo se han de reunir los 
siguientes requisitos:

2.1 Requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea. Igualmente, podrán parti-
cipar los aspirantes de nacionalidad extranjera no comunitaria 
cuando en el Estado de su nacionalidad se reconozca a los españo-
les aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posicio-
nes análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios españoles. También podrán participar el cónyuge, 
descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Este 
último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de 
nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratifica-
dos por España.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la 
edad de jubilación establecida por la legislación vigente en la fecha 
de finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el des-
empeño de las funciones de profesor de universidad.

e)  Haber abonado los derechos de examen establecidos en la 
presente convocatoria o acreditar estar exento del pago por tener 
una discapacidad en grado igual o superior al 33%.

2.2 Requisitos específicos:

a) Estar habilitado para el cuerpo docente universitario y área 
de conocimiento de que se trate, conforme a las previsiones conteni-
das en el capítulo II del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Se considerarán habilitados:

Los funcionarios del correspondiente cuerpo y área de conoci-
miento, y los de cuerpos docentes universitarios de iguales o supe-
riores categorías y misma área de conocimiento, que hubieran 
obtenido nombramiento como miembros de dichos cuerpos con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, o con posterioridad a la misma, pero 
con fecha anterior a la de finalización del plazo fijado para la pre-
sentación de instancias en la presente convocatoria, sea cual fuere 
su situación administrativa.

Los profesores de otros Estados miembros de la Unión Europea 
y de Estados a los que, en virtud de Tratados internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se 
encuentra definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Euro-
pea, siempre que por acuerdo del Consejo de Coordinación Universi-
taria se considere que han alcanzado en la Universidad de origen una 
posición igual o equivalente a la de los cuerpos docentes universita-
rios españoles.

Los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria podrán 
participar en los concursos de acceso objeto de esta convocatoria, por 
el cuerpo y áreas para el que han sido habilitados, cuando en el Estado 
de su nacionalidad se reconozca a los españoles aptitud legal para ocu-


